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CERTIFICACION LITERAL DE ESTADOS CONTABLES

SEÑORES: Partido Kolina Distrito Sgo. Del Estero Nº 203
DOMICILIO: Jujuy Nro 429

En mi carácter de Contador Público Independiente emito la presente Certificación 
Literal de los Estado Contables pertenecientes a Partido Kolina, distrito Sgo. del Estero 
Nº 203 con domicilio en Jujuy Nro 429 Santiago del Estero, por el Ejercicio Económico 
Nº 3 finalizado el 31 de Diciembre de 2013, detallados en el apartado siguiente.

Los Estados citados constituyen una información preparada y emitida por la
administración del citado partido político en ejercicio de sus funciones exclusivas. Mi 
responsabilidad es emitir una certificación sobre dichos estados contables, que se 
acompañan a la presente y son firmados por mí a los efectos de su identificación

A) ESTADOS CONTABLES OBJETO DE LA CERTIFICACION

1) Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013.
2) Estado de Recursos y Gastos por El Ejercicio Iniciado el 01/01/2013 y 

Finalizado El 31/12/2013.
3) Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el Ejercicio Iniciado

            El 01/01/2013 Y Finalizado El 31/12/2013.
4) Estado De Flujo De Efectivo Por El Ejercicio Iniciado

            El 01/01/2013 Y Finalizado El 31/12/2013.
5) Notas 1 A 2 y Anexos I A IV

Las cifras expuestas en los Estados Contables – auditados- son
las siguientes:

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL

ACTIVO: $ 2794.26
PASIVO: $ 0.00
PATRIMONIO NETO: $ 2794.26

                                    ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS

                                    SUPERAVIT: $ 2016.16
    

B) ALCANCE DE LA TAREA PROFESIONAL

La emisión de una Certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos 
y circunstancias. Por lo tanto, dejo expresa constancia que no se ha realizado labor 
profesional de acuerdo con las normas de auditoria vigentes tendientes a emitir una 
opinión sobre los estados contables sino que mi tarea profesional se limitó a comprobar 
que los estados contables enunciados en el apartado a) surgen de:

LIBRO CAJA DIARIA  Nº 1
LIBRO DIARIO Nº 1                                   
LIBRO INVENTARIO Y BALANCES Nº 1 



Los Registros Contables en sus aspectos formales, han sido llevados de  acuerdo con las 
Normas Legales Vigentes.
No se han practicado ajustes para reflejar los efectos de las variaciones en el poder 
adquisitivo de la moneda por aplicación de las Normas Contables Vigentes.

C) MANIFESTACION PROFESIONAL

Sobre la base de las tareas descriptas en el apartado precedente Certifico que la 
Información contenida en los Estados Contables detallados en el apartado A concuerda 
con los Registros Contables detallados en el apartado precedente.

D) INFORMACION ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES
LEGALES

A efectos de dar cumplimiento con Las Disposiciones Legales vigentes informo Que:

 Según surge de Los Registros Contables de La Entidad, Al 31 de Diciembre De 
2013, No registra Deuda a favor de La Administración Nacional De Seguridad 
Social.

 Declaro expresamente no estar alcanzado por Las incompatibilidades 
establecidas por Las Normas Vigentes En El C.P.C.E.S.E.

Santiago Del Estero  21  de marzo de 2014



DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo del Estero Nº 203
ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  al 31de Diciembre de 2013 
comparativo con el ejercicio anterior

Rubros Actual Anterior Rubros Actual Anterior

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CORRIENTE 2794,26 778,20 PASIVO CORRIENTE 0,00 0,00

Caja  y Bancos (Nota 2.1) 2794,26 778,20 Deudas (Nota 3.1) 0,00 0,00

TOTAL ACTIVO 
CORRIENTE 2794,26 778,20

TOTAL DEL PASIVO 
CORRIENTE 0,00 0,00

ACTIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00
PASIVO NO 

CORRIENTE 0,00 0,00

Bienes de Uso (Nota 2.2) 0,00 0,00 Deudas (Nota 3.2) 0,00 0,00

TOTAL DEL ACTIVO 
NO CORRIENTE 0,00 0,00

TOTAL DEL PASIVO 
NO CORRIENTE 0,00 0,00

  TOTAL DEL ACTIVO 2794,26 778,20

TOTAL DEL PASIVO 0,00 0,00

PATRIMONIO NETO 
(Según Estado de 
Evolución de P.N.) 2794,26 778,20

TOTAL DEL PASIVO + 
PATRIMONIO NETO 0,00 0,00

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo del Estero Nº 203
ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS correspondiente al ejercicio 
Finalizado el 31 de Diciembre  de 2013, comparativo con el ejercicio anterior

RECURSOS Y GASTOS ORDINARIOS Actual Anterior

RECURSOS ORDINARIOS

Aportes Públicos para desenvolvimiento Institucional 15477,83 0,00

TOTAL RECURSOS ORDINARIOS 15477,83 0,00

GASTOS ORDINARIOS

Generales de administración (Anexo 1 ) 12505,00 1801,80

Generales Financieros (Anexo 1 ) 1756,77 834,12

TOTAL GASTOS ORDINARIOS 14261,77 2635,92

DÉFICIT ORDINARIO DEL EJERCICIO 1216,06 -2635,92

RECURSOS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 

Contribuciones y Donaciones Privadas en Efectivo 800,00 1500,00

Otros Ingresos 414,12

TOTAL RECURSOS EXTRAORDINARIOS 800,00 1914,12

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 0,00

SUPERÁVIT EXTRAORDINARIO DEL EJERCICIO 16277,83 1914,12

SUPERÁVIT/DEFICIT FINAL 2016,06 -721,80

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo. Del Estero Nº 203  
ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31  de Diciembre de 2013 comparativo con el ejercicio 
anterior.

DETALLE 

SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) ACUMULADO TOTALES

Superávit 
(déficit) 
diferido

Superávit 
Reservado

Superávit 
(Déficit) no 
asignados

Ejercicio 
Actual

Ejercicio 
Anterior

Saldos al inicio del ejercicio 778,20 1500,00

Saldos al inicio del ejercicio 
modificado

0,00

Déficit /Superávit  Final del 
Ejercicio

2.016,06 -721,80

Saldos al Cierre del Ejercicio 2.794,26 778,20

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte integrante 
del    mismo.



DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo del Estero Nº 203
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (MÉTODO DIRECTO) Correspondiente 
Al Ejercicio Finalizado El 31 De Diciembre De 2013.

Variación del Efectivo Actual Anterior

Efectivo al inicio del ejercicio 778,20 1500,00

Modificación de ejercicios anteriores 0,00 0,00

Efectivo modificado al inicio del ejercicio 0,00 0,00

Efectivo al cierre del ejercicio 2794,26 778,20

Aumento/Disminución Neto del Efectivo 2016,06 -721,80
CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO

Actividades operativas

Pagos por compras al contado de bienes para consumo -12505,00 -2221,80

Pagos por Gastos Financieros -1756,77 0,00

Aportes Públicos para desenvolvimiento Institucional 15477,83 0,00

Cobros de Contribuciones  Privadas en Efectivo 800,00 1500,00

Flujo neto de efectivo utilizado antes de las operaciones 
extraordinarias 2016,06 -721,80

Cobros de indemnizaciones por siniestros 0,00 0,00

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las 
operaciones extraordinarias

0,00 0,00

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades operativas         2016,06 -721,80

Actividades de inversión

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las 
actividades de inversión 0,00 0,00
Actividades de financiación

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las 
actividades de financiación

0,00 0,00

AUMENTO NETO DEL EFECTIVO 2016,06 -721,80

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



ANEXO: 1
DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo del Estero Nº 203 
GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2013

TOTAL DEL EJERCICIO

Detalle ANTERIOR ACTUAL

Papelería de Campaña 0,00 5730,00

Propaganda en Vía Publica 0,00 1775,00

Impresiones P/Capacitación e 
Investigación 0,00 5000,00
Impresiones y Fotocopias 336,60 0,00
Gastos de Agasajos y Refrigerios 325,00 0,00
Combustibles y Lubricantes 550,20 0,00
Interés Bancarios 18,31 0,00
Gastos Barios 210,00 0,00
Tarjeta Telefonía Celular 380,00 0,00

Comisiones Bancarias 689,75 1411,00

Imp. A los Créditos Bancarios 2,46 46,12

Imp. A los Debitos Bancarios 3,90 3,76

IVA Automático 119,70 295,89

TOTALES 2.635,92 14.261,77

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



ANEXO: 2
DENOMINACIÓN DEL ENTE: Partido Kolina Distrito Sgo del Estero Nº 203 
RECURSOS Y GASTOS POR SECTORES correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2013

Detalle Sede
Total Ejercicio 

Actual
Total Ejercicio 

Anterior

RECURSOS ESPECIFICOS DE SEDE 
Cobros de Aportes Públicos para 
Desenvolvimientos Inst. 15.477,83 15.477,83

Cobros de Contribuciones  Privadas en 
Efectivo 800,00 800,00 1.500,00
Interés Ganado Bancario 0,00 0,00 0,05
Ingresos Varios (Cred. Varios no Gravados 
Bancarios S/ Res. Banc.) 0,00 0,00 414,07

GASTOS ESPECIFICOS DE SEDE 
(Según anexo o detalle de partidas) 16.277,83 16.277,83 1.914,12

Papelería de Campaña 5.730,00 5.730,00 0,00

Propaganda en Vía Publica 1.775,00 1.775,00 0,00

Impresiones P/Capacitación e Investigación 5.000,00 5.000,00 0,00

Impresiones y Fotocopias 0,00 0,00 336,60

Gastos de Agasajos y Refrigerios 0,00 0,00 325,00

Combustibles y Lubricantes 0,00 0,00 550,20

Interés Bancarios 0,00 0,00 18,31

Gastos Barios 0,00 0,00 210,00

Tarjeta Telefonía Celular 0,00 0,00 380,00

Comisiones Bancarias 1.411,00 1.411,00 689,75

Imp. A los Créditos Bancarios 46,12 46,12 2,46

Imp. A los Debitos Bancarios 3,76 3,76 3,90

IVA Automático 295,89 295,89 119,70
TOTAL GASTOS ESPECIFICOS EN 
SEDE 14.261,77 14.261,77 2.635,92

SUPERÁVIT  EJERCICIO ACTUAL 2.016,06 2.016,06 0,00

DÉFICIT EJERCICIO ANTERIOR -721,80

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



Notas a Los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 
Económico Nº 3  finalizado Al 31/12/2013 a Valores Nominales.

Nota 1: Normas Contables Aplicadas

Las Normas Contables más relevantes aplicadas por el Partido Kolina Distrito 
Sgo. Del Estero Nº 203, en el presente Ejercicio, son las que a continuación se 
informan:

1.1. Base de preparación de Los Estados Contables

Los Estados Contables Han Sido Preparados Siguiendo Los Lineamientos Enunciados 
En Las Resoluciones Técnicas Nº 25 Para Entes Sin Fines De Lucro, 16, 17 Y 19 De 
FACPCE.

1.2. Consideración de Los Efectos De La Inflación

No se han practicado ajustes para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la 
moneda de acuerdo a lo previsto por la Res. 287/03 de la FACPCE.
En consecuencia, los Estados Contables se presentan en Moneda Nominal y cumplen 
con las cualidades y requisitos de la Información Contable.

1.3. Principales Criterios De Medición Contables

1.3.1. Caja y Bancos: A su valor Nominal en Moneda Corriente
1.3.2. Bienes De Uso: No pose
Nota 2: Composición Y Evolución De Los Principales Rubros

2.1. Caja y Bancos
Caja: Cuenta con saldo de $778.20
Banco Nación Cta. Cte. Nº 4990097074  Saldo al 31/12/2013 $2013.06

Nota 3: Bienes de Uso
2.2 Bienes de Uso: sin Movimiento

Nota 4 Deudas 
3.1 Deudas Corrientes:
Sin Movimiento
3.2 Deudas No Corrientes
Sin Movimiento.

(*) Las Notas Y Anexos a Los Estados Contables que se adjuntan, forman parte 
integrante del mismo.



Detalle de Egresos

Detalle de Ingresos por Aportes Privados en 
Efectivo.  

Nro
Nombre y 
Apellido DNI

     Nro de 
Comprobante Fecha Monto

1
Daniel 
Kobilanski 22.243.893     79472059 22/03/2013 $ 500,00

2
Georgina 
Marcela  Sosa 25.501.164      79472060 11/04/2013 $ 300,00

Total $ 800,00

Nro Proveedor Cuit. Nro. Fecha Monto

1 Idearte de Silvia Ruiz 27-27391290-3 11/10/2013 $        5.730,30 

2
Víctor Rubén 

Quinteros 20-22617094-5 07/11/2013 $        1.775,00 

3 Idearte de Silvia Ruiz 27-27391290-3 27/11/2013 $        5.000,00 
Total $       12.505,30 



INFORME DEL AUDITOR

Señores: 
PARTIDO KOLINA DISTRITO SANTIAGO DEL ESTERO Nº 203
Domicilio: JUJUY Nº 429 – SANTIAGO DEL ESTERO

En mi carácter de contador público independiente, inscripto ante el CONSEJO 
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SANTIAGO DEL ESTERO, 
informo sobre la auditoria que he realizado de los estados contables individualizados en 
el apartado I. Los mismos han sido preparados y aprobados por la COMISION 
DIRECTIVA DEL PARTIDO KOLINA DISTRITO SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
203, preparados al 31 de Diciembre de 2013, en ejercicio de sus funciones exclusivas. 
Mi tarea profesional consiste en emitir una opinión sobre los mismos basado en mi 
examen de auditoria con el alcance que menciono en l párrafo II.

I- ESTADOS CONTABLES AUDITADOS.

 Estado de Situación Patrimonial  por el ejercicio iniciado el 01 de Enero de 
2013 y finalizado el 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

 Estado de Recursos y Gastos por el ejercicio iniciado el 01 de Enero de 2013 
y finalizado el 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

 Estado de Evolución del Patrimonio Neto iniciado el 01 de Enero de 2013 y  
finalizado el 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

 Estado de Flujo de Efectivo iniciado el 01 de Enero de 2013 y finalizado  el 
31 DE DICIEMBRE DE 2013.

 Notas 1 a 3

II- ALCANCE DE LA AUDITORIA.

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados, he realizado el 
examen de acuerdo con las normas de auditoria vigentes incluidas en la Resolución 
Técnica Nº 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas.
Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoria para poder 
establecer con un nivel de razonable seguridad, que la información proporcionada por 
los estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o distorsiones 
significativos.
Una auditoria comprende básicamente, la aplicación de pruebas selectivas para obtener 
evidencias respaldatoria de montos y afirmaciones relevantes; la evaluación de aquellas 
estimaciones importantes realizadas por la dirección de la sociedad y la revisión del 
cumplimiento de las normas contables profesionales de valuación y exposición vigentes.

III - ACLARACIONES PREVIAS AL DICTAMEN

Se explicita que en los Estados Contables preparados al 31 Diciembre de 2013 el ente 
ha realizado movimiento económico, patrimonial y  financiero, al cierre surge un 
superávit en el Estado de Ingresos y Egresos, En lo que respecta al del Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto preparado al efecto contiene además la información del 



Ejercicio Anterior. Asimismo se deja constancia que el presente resulta del Ejercicio 
regular por cuanto se inicia con fecha 01 de Enero del  2013 y finalizado al 31 de 
Diciembre de 2013.
Al presente la razón social no realizó actividades de significación cuantitativa ni 
cualitativa.
Solamente puede enunciarse un aspecto de naturaleza de criterio de exposición y 
utilización de cuentas que no modifica en modo alguno el aspecto patrimonial 
determinado por el profesional actuante, por lo que no resultaría de significación su 
incidencia.

IV - DICTAMEN

En mi opinión, sujeto al efecto que sobre los estados contables pudiera tener la situación 
indicada en el apartado anterior, los estados contables detallados en apartado I, 
presentan razonablemente, en sus aspectos significativos, la situación patrimonial de 
PARTIDO KOLINA DISTRITO SANTIAGO DEL ESTERO Nº 203, al 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio 
neto y el flujo de efectivo, de acuerdo con normas contables profesionales.

V -INFORMACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES 
LEGALES

A efectos de dar cumplimiento con las disposiciones legales vigentes informo que:
Según surge de los registros contables del PARTIDO KOLINA DISTRITO 
SANTIAGO DEL ESTERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. No registra deuda 
previsional.

Se expide el presente a solicitud de los interesados en la ciudad de Santiago del Estero, 
el día 21 de Marzo de 2014.



Santiago del estero 21 de marzo de 2014

Al Sr. Juez Federal de Santiago del Estero

Dr. Guillermo Molinari

S/D

                        Por la presente informo que  ala fecha el ``Partido 

Kolina`` presenta los Estados Contables correspondiente al ejercicio Nro del periodo 2013, 

de la  manera tradicional, Certificados por Contador Publico Nacional y por el Consejo de 

Ciencias Económicas de Santiago del Estero.

                         La aclaración obedece a que por Acordada Nro 

135/11/2013 los Partidos políticos deberán presentar a partir del Ejercicio 2013 en adelante, 

Estados Contables bajo el Sistema Informático SPECA

                        Dicha Acordada en su Art. 3ero indica expresamente que 

en caso de poseer inconvenientes con dicho Sistema se podrá presentar los Estados 

Contables a la manera en que se venia presentado; por la cual informo que la instalación del 

Sistema no se logro realizar satisfactoriamente, que luego de varios intentos se logro 

instalar pero para entenderlo se hacia necesario una capacitación, que no se contaba, por la 

cual ante la falta de tiempo y ante la posibilidad de cumplir con dicha obligación a la 

manera tradicional, optamos por indicar expresamente lo sucedido y presentar los Estados 

Contables de tradicional.

Sin Otro Particular Saludo a Ustd. Muy Att.



“ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, FORMACIÓN DE DIRIGENTES E 

INVESTIGACIÓN”

(art. 12 de la ley 26.215)

Anexo de la Acordada CNE N°47/12

MODELO DE PRESENTACIÓN

PARTIDO: KOLINA
Ejercicio contable iniciado el 01/01/2014 y  finalizado el 31/12/2014

I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
a) Descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante el período.

Se realizaron actividades de capacitación relacionadas a formación de fiscales generales  

y de mesa, como así también, historia argentina en lo referente a las elecciones desde 

que el voto se universalizo (Ley Sáenz Peña). Se realizado también una narración de lo 

que fueron los sucesivos golpes de estado con las consecuencias a nivel democracia, 

pueblo, país, región, economía, social. etc. Y voto 16 años. La actividad de exposición 

fue realizada por el Dr. Daniel Kovilanski y la Dra. Miriam Judith Nallar (afiliados al 

partido)

b) Fechas y lugares en las que se llevaron a cabo cada una de las actividades.
Fecha Lugar Actividad

24/10/2013        Alvarado Nro 91

Exposición de los abogados con 

cartillas explicativas y trabajo de 

análisis de casos históricos. 

25/10/2013         Alvarado Nro 91

Exposición de los abogados con 

cartillas explicativas y trabajo de 

análisis de casos históricos.

c) Cursos, seminarios, jornadas u otro tipo de actividades académicas: deberá indicarse 
los nombres de los directores, docentes, coordinadores, etc.

Nombre y Apellido Categoría Actividad
----- ----- -------



Información breve del temario desarrollado y sus objetivos, por cada una de las 
actividades.
Nombre de la Actividad: Capacitación de Fiscales

Temario desarrollado: Explicación: Que se vota en las próximas elecciones nacionales-

Nuevos Padrones electorales-Voto joven-Cuales son los documentos validos para votar? 

Accesibilidad electoral- Hora de apertura y  desarrollo del acto electoral- (personas con 

discapacidad) –Impugnación de voto- Clausura del Acto electoral-Escrutinio y 

diligencias finales-confección y llenado de planillas- Devolución del material- Lectura y 

explicación de la normativa legal (Ley 26.571)- Código Electoral Nacional (Ley 

19.945) Historia del voto en Argentina- Ley Saenz Peña – voto femenino-supresión de 

los derechos políticos (golpes de Estado)- voto joven. Inclusión, integración y 

diversidad en el voto. 

Objetivos: Formación  de Fiscales. Brindarle a los fiscales, como representantes de los 

partidos políticos, las herramientas necesarias, para controlar y verificar, durante todo el 

transcurso del acto eleccionario, si las disposiciones legales que lo rigen, se cumplen en 

su integridad, velando siempre por los intereses de la agrupación política en particular 

dentro de los limites que el código Nacional Electoral, les confiere. 

d) Otro tipo de actividades –p.ej. trabajos de investigación, formación de centros de 
capacitación, etc.-: deberá consignarse, en forma sumaria, una descripción de ellas, sus 
objetivos y los resultados obtenidos.
Actividad:. ----

Descripción: Objetivos: -----

Resultados obtenidos: -----

II. PARTICIPANTES
e) Nómina de personas que participaron de las actividades de capacitación, formación 
y/o investigación. Presentar un listado por cada actividad.

No. Apellido Nombre DNI
Fecha de 

Nacimiento Edad
1 Aguilar Hugo Daniel 32.053.411 09/07/1985 27

2 Argañaraz Hector Jose 34.231.429 05/11/1988 24
3 Argañaraz Hector Emanuel 32.928.624 22/02/1985 28

4 Argañaraz Walter Francisco 35.529.193 25/10/1992 20

5 Galván Marta Inés 93.647.041 07/04/1974 38

6 Gómez Angélica del Carmen 5.491.032 10/10/1946 66

7 Gómez Jorgelina Angélica 6.247.260 07/10/1949 63



8 González Claudia Fabiana 25.709.499 25/01/1977 36

9 González Benita Yolanda 13.598.703 10/12/1959 53

10 González Stella Maris 17.889.873 06/01/1967 46

11 Gorosito Graciela Magali 16.860.781 30/04/1964 48
12 Gorosito Graciela Magali 16.860.781 30/04/1964 49

13 Gramajo Paula Vanesa 5.624.260 25/05/1947 65

14 Guiguet Maria Belen 32.372.058 24/06/1986 26

15 Gutierrez Maria Luisa 25.311.367 19/09/1971 41

16 Bustamante Álvaro Emmanuel 37.442.034 05/11/1992 20

17 Camacho Jose Orlando 30.373.051 20/07/1983 29

18 Cambriglia Lucas David 37.736.817 28/02/1994 19

19 Cancino Juan Crisóstomo 10.018.471 04/11/1951 61

20 Castillo Jonathan Exequiel 36.620.523 19/04/1992 20

21

Castillo 
Gutiérrez Pablo Rene 34.329.896 26/05/1989 23

22 Chavez Samuel Ezequiel 18.876.537 39/06/84 28

23 Coronel Héctor Arnoldo 7.191.309 14/07/1939 73

24 Coronel Hernán Gonzalo 38.482.737 14/06/1994 18

25 Coronel Luis Alberto 16.391.185 29/10/1964 48

26 Fabri Lumila Nohemí 32.081.810 08/12/1985 27

27 Farías María Nina 6.715.570 16/02/1935 78

28 Fernández Soledad Silvia 29.123.517 01/11/1981 31
29 Figueroa Marcela Alejandra 34.994.495 22/02/1990 23

30 Figueroa Maria Soledad 33.136.750 20/08/1987 25

31 Figueroa Carolina Gisela 33.627.340 23/03/1988 24

32 Figueroa Patricia Anabela 38.556.423 09/12/1994 18

33 Frias Mikaela Alejandra 36.045.817 08/06/1991 21

34 Frias Eliana Belen 38.639.271 01/01/1994 19

35 Frias Eliana Belen 38.639.271 01/04/1994 19
36 Fernandez Damian Dario 37.955.678 23/01/1994 19

37 Fernandez Mario Exequiel 56.620.744 14/06/1992 20

38 Fernandez Rolando 21.964.106 01/11/1970 42

39 Fernandez Gerardo Javier 39.795.153 06/08/1996 16

40 Figueroa Luis Alberto 29.348.816 12/03/1982 31

41 Figueroa Carlos Daniel 32.542.437 16/10/1986 26

42 Figueroa Hugo Omar 14.211.666 05/03/1961 52

43 Galvan Juan Bautista 35.844.724 09/06/1990 22
44 Galvan Matias Francisco 34.878.644 24/10/1989 23

45 García Domingo Antonio 12.837.544 17/02/1957 56
46 Garcia Carlos Ramon 30.441.739 14/10/1983 29

47 García Daniel 94.336.147 23/05/1970 42

48 Gerez Orlando 23.274.251 17/03/1973 39

49 Gimenez Luis Gonzalo 34.695.744 02/11/1989 23

50 Gómez Nelson Javier 35.199.412 27/04/1990 22



51 Gómez Gabriel Gonzalo 38.733.990 12/10/1995 17

52 Gómez Rodrigo Ivan 34.314.578 11/03/1989 24

53 Gómez Ermindo Remigio 13.532.613 02/07/1957 55

54 Gramajo Amnuel Atilio 8.133.038 20/01/1946 67
55 Guzmán Leandro Exequiel 38.642.997 23/01/1995 18

56 Juárez Héctor Hugo 8.038.552 08/03/1950 63

57 Juárez Alfredo Esteban 29.123.685 20/12/1981 31

58 Juárez Walter Hugo 22.242.699 28/08/1971 41

59 Lazarte José María 38.559.751 12/01/1995 18

60 Leal Roberto Evaristo 21.968.718 17/04/1971 41

61 Leal Santiago Ariel 23.976.726 28/05/1974 38

62 Lescano Armando Argentino 16.381.764 04/06/1965 47

63 Lescano Leandro Silvio 7.380.496 18/05/1949 63
64 Llanos Armando del Carmen 11.325.802 20/07/1954 58

65 Almada Lucia Inés 37.119.419 25/09/1992 20

66 Álvarez Ana Carolina 35.343.810 11/11/1989 23

67 Álvarez Estefanía del Carmen 36.052.248 10/08/1989 23

68 Araoz Beltran Gabriela Veronica 25.114.436 02/02/1976 36

69 Arévalo Susana Beatriz 14.754.132 26/12/1961 51

70 Arias Karina Alejandra 36.886.278 26/04/1992 20
71 Ávila Ana Gabriel 25.725.420 16/12/1978 34

72 Avila Gabriela Veronica 23.410.602 12/09/1973 39

73 Banegas Karina Gisela 18.903.634 23/01/1992 21

74 Barraza Patricia Verónica 32.776.078 27/01/1987 26

75 Barraza Paola Lorena 32.205.422 07/08/1985 27

76 Bazán Norma Beatriz 14.543.687 11/10/1960 52

77 Blase Ana Maria 10.493.865 21/01/1953 60

78 Bonafina Veronica Paula 22.429.583 12/11/1972 40
79 Bramajo María del Carmen 27.662.782 26/10/1979 33

80 Brao Ramona Elizabeth 22.243.091 24/08/1971 41

81 Bravo Marina Soledad 35.846.255 05/03/1991 22

82 Bravo Alicia del Carmen 5.956.091 04/07/1949 63

83 Brizuela María Mercedes 10.017.910 08/01/1952 61

84 Buena Rosa Angélica 12.072.745 20/09/1955 57

85 Bustamante Graciela Daiana 36.045.711 08/11/1991 21

86 Canceco Adriana del Valle 7.058.604 09/08/1964 48

87 Castillo Dominga Dalmacia 6.045.573 04/08/1949 63
88 Castillo Daina Elisabeth 34.359.301 15/04/1989 23

89 Castro María Laura 24.915.325 15/03/1982 30

90 Catan Celeste Soledad 37.312.940 06/01/1993 20

91 Cejas Laurinda Benerata 9.981.689 22/05/1941 71

92 Citiatti Gricelda Katiana 31.740.708 19/07/1987 25

93 Coronel Sandra Mabel 21.632.982 28/01/1971 42



94 Coronel Rosio Analy 39.702.701 02/04/1996 16

95 Coronel Rosa Mabel 23.600.040 30/12/1973 39

96 Coronel Ana Belén 38.367.478 31/01/1994 19

97 Coronel Daniela del Valle 23.041.549 07/12/1972 40
98 Coronel Ximena María Celeste 36.045.321 28/10/1991 21

99 Coronel Mayra Alejandra 32.859.661 10/05/1987 25

100 Cruz Tatiana Gisella 38.639.304 14/09/1991 21

III. FONDOS DESTINADOS

f) Total de fondos destinados a cada una de las actividades realizadas, especificando las 

actividades para menores de 30 años.
Actividad Total de Fondos 

destinados
Para menores de 30 

años: SI o NO
Se realizaron actividades de capacitación relacionadas a 
formación de fiscales generales  y de mesa, como así 
también, historia argentina en lo referente a las elecciones 
desde que el voto se universalizo ( Ley Sáenz Peña). Se 
realizado también una narración de lo que fueron los 
sucesivos golpes de estado con las consecuencias a nivel 
democracia, pueblo, país, región, economía, social. etc. Y 
voto 16 años. La actividad de exposición fue realizada por el 
Dr. Daniel Kovilanski y la Dra. Miriam Judith Nallar 
(afiliados al partido)                 $2450.00

          

Menores de 30 años

Se realizaron actividades de capacitación relacionadas a 
formación de fiscales generales  y de mesa, como así 
también, historia argentina en lo referente a las elecciones 
desde que el voto se universalizo ( Ley Sáenz Peña). Se 
realizado también una narración de lo que fueron los 
sucesivos golpes de estado con las consecuencias a nivel 
democracia, pueblo, país, región, economía, social. Etc. Y 
voto 16 años. La actividad de exposición fue realizada por el 
Dr. Daniel Kovilanski y la Dra. Miriam Judith Nallar 
(afiliados al partido)

               $2550.00 Mayores de 30 años

Detalle de gastos por rubro por actividad –presentar un listado por cada actividad y 
adjuntar el mayor de cada cuenta contable- :

Actividad: Importe

Rubro o Concepto del Gasto
Papelería didáctica para capacitación (cartillas, 
lapiceras etc.) Factura C Nro 1/4097 del 
27/11/2013, cheque Nro 72382730 del 
05/12/13

                   $5000.00

Total de gastos de la Actividad                    $5000.00    

IV. FONDOS PÚBLICOS PERCIBIDOS



g) Detalle de fondos públicos recibidos comprendidos en la obligación.
g.1) y g.3) Monto total de fondos públicos efectivamente percibidos por el partido 
durante el ejercicio anual correspondiente al aporte para desenvolvimiento 
institucional; incluyendo también aquellos asignados en años anteriores pero percibidos 
durante el período que se rinde. Con indicación de fecha y monto en los que se 
recibieron cada uno de los depósitos.

Aporte para desenvolvimiento institucional

Período de asignación Fecha de percepción Importe percibido

2013 31/05/2013 $ 6887.40
2013 08/07/2013 $ 2028.38
2013 08/07/2013 $ 6562.05

Total percibido en el ejercicio (1) $ 15477.81

g.2) Monto mínimo obligatorio a destinar a actividades de capacitación (20% del monto 
total (1)) y el porcentaje (30%) destinado a menores de 30 años.
Porcentajes del art. 12 de la ley 26.215 Importe
20% del total cobrado en el período (2) $ 3095.56

30% destinado a menores de 30 años $ 928.66

g.4) En caso de tener el partido remanente de fondos públicos para campaña que 
debe ser destinado a capacitación -art. 40 primer párrafo de la ley 26.215- deberá 
indicarse el monto de dicho remanente y la elección a la que corresponde.
                               Remanente de aporte público de campaña

Categoría de la elección Fecha de la elección Importe

----- ------- --------
Total de remanente de campaña (3) ---------

g.5) En caso de haber recibido el partido aportes extraordinarios de la Dirección 
Nacional Electoral –DINE– destinados a capacitación, deberá indicarse el número de 
resolución de la DINE que la asignó, la fecha de percepción y el monto correspondiente.

Aportes extraordinarios

Número de Resolución Fecha de percepción Importe percibido
-------- ---------- -----------
Total de aportes extraordinarios (4) -----------

V. TOTAL DE FONDOS QUE ``DEBIERON`` DESTINARSE A 
CAPACITACIÓN EN EL EJERCICIO
Montos a destinar a capacitación Importe
20% del total cobrado en el período (2) $ 3095.56

Total de remanente de campaña (3) ---------------

Total de aportes extraordinarios (4) ------------------

TOTAL (2) + (3) + (4) $ 3095.56



VI. NOTAS COMPLEMENTARIAS AL ANEXO DE LA ACORDADA Nº 
47/2012 
Las tareas de exposición y capacitación fueron realizadas por el Dr. Daniel Kovilanski y 
la Dra. Miriam Judith Nallar de manera gratuita, por esa razón no se presenta factura. 
Las actividades tanto para mayores como para menores de 30 años fueron realizadas en 
días diferentes. La factura fue confeccionada posteriormente por cuestiones operativas y 
de urgencia en la confección del material de estudio.

VII. FIRMANTES
                                                                                              ……………..…………….                                        
…….…………………………
                 Presidente            Tesorero
                 Aclaración:                    Aclaración:

                                                                    



Cartilla Instructiva de Capacitación

Temas.
1. Voto Joven. 

2. Fiscales Generales.

3. Golpe de Estado.

4. Voto Femenino (Evita)

Guía orientadora para el voto joven

Votar a los 16: ¿cómo me inscribo en el padrón electoral?

La promulgación de la Ley N° 26.774 incorporó el voto optativo para jóvenes a 
partir de los 16 años. Para quienes quieran ejercer este derecho, la actualización del 
documento nacional de identidad a los 14 años, antes del 30 de abril, es condición 
necesaria para aparecer en los padrones electorales y participar en las elecciones.
¿Quiénes pueden votar?
Todos los argentinos mayores de 16 años, o que cumplan los 16 años hasta 
el 27 de octubre de 2013, están habilitados a votar a partir de las Elecciones 
2013. Esto significa que quienes tengan 15 años y cumplan los 16 hasta el 
mismo día en que se celebran las Elecciones Nacionales, serán incluidos en 
el padrón. De esta manera, podrán votar tanto en las Elecciones Primarias 
como en las Nacionales 2013.

¿Cómo me inscribo en el padrón si quiero votar?

Si ya hiciste la renovación del DNI a los 16 años, no tenés que hacer 
ningún trámite. Tu incorporación al Padrón Electoral Nacional es 
automática.Si no hiciste la renovación del DNI a los 16 años, tenés que 
hacer el trámite antes del 30 de abril para poder integrar el padrón electoral. 
Por mandato legal, esta actualización es obligatoria al llegar a los 14 años. 
Sólo al tramitarla, se actualizan los datos identificatorios que exige la 
Justicia Electoral para ingresar a los ciudadanos al Padrón Electoral.

¿Cómo sé si tengo que renovar el DNI?



Para saber si tenés que renovarlo,te brindamos  una guía de consulta mas 
adelante(ACTUALIZACION DE DNI A LOS 14 AÑOS ) Tené en cuenta 
que la consulta solo devolverá resultados para chicos/as nacidos durante los 

años 1995,1996 y 1997.
¿Cómo renuevo el DNI?

El trámite es rápido y simple: deben sacar un turno personalmente, por 
teléfono o internet, presentarse en la fecha y horario previsto con la partida 
de nacimiento y lo recibirán en quince días en el domicilio

¿Dónde realizo el trámite?

Quienes deban tramitar su DNI podrán hacerlo en más de 3 mil centros 
digitales del país. Se puede consultar el más cercano a tu domicilio

¿Todos los formatos de DNI sirven para votar?
Sí. Podrás votar con DNI libreta de tapa verde, DNI libreta de tapa celeste, 
Libreta Cívica, Libreta de Enrolamiento, y todos los DNI tarjeta, también 
aquellos que tienen la leyenda “no válido para votar”.

¿Dónde puedo obtener más información?

En la web del Ministerio de Interior
En la web del nuevo DNI
En la web de Elecciones 2013
Actualización del DNI a los 14 años
Con la sanción y promulgación del voto optativo a partir de los 16 años, la 
actualización del documento nacional de identidad para los jóvenes de 14 años es 
un trámite indispensable para quienes quieran manifestar su voluntad de ejercer el 
derecho a votar en las elecciones. Aquí, un paso a paso con todos los datos para 
realizar el trámite.
¿Quiénes deben realizarlo?

Este trámite se debe efectuar cuando el ciudadano cumple los 14 años de 
edad. El/la interesado/a podrá concurrir por sí solo (sin necesidad de estar 
acompañado de sus padres), debiendo presentar el Documento Nacional de 
Identidad (si lo tuviere) y su Partida de Nacimiento. En esta oportunidad, 
además de emitirse un nuevo DNI tarjeta, se procede a dar el alta electoral 

al interesado, a los efectos de que oportunamente pueda emitir su voto.

¿Cómo se inicia el trámite?

Quienes deban realizar la actualización deberán dirigirse al Registro Civil o 
Centro de Documentación que les corresponda de acuerdo a su domicilio. 



Si vivís en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podés concurrir a los 
Centros de Gestión y Participación correspondientes, o podés tramitar tu 
DNI en los Centros Rápidos del Ministerio del Interior y Transporte. Si 
tenés domicilio en cualquier otra parte del país, podés concurrir a los
Centros de Documentación Rápida o a las Delegaciones del Registro Civil 
de sus respectivos barrios o ciudades. Para quienes quieran realizarlo en el 
Centro de Documentación Rápida (CDR) Paseo Colón o 25 de Mayo de la 

Ciudad de Buenos Aires, es necesario solicitar un turno vía web.
¿Qué documentación hay que presentar?

-Fotocopia de la Partida de Nacimiento del ciudadano, con firma y sello del 
oficial público en original (NO es válido el Certificado de Nacimiento).-
Documento Nacional de Identidad (DNI) del ciudadano. -Certificado de 
aprobación de la Educación General Básica, o la acreditación de 
escolaridad actual, presentación del certificado que acredite escolaridad 
actual, extendido por autoridad competente. Para el caso en que el 
domicilio real sea distinto al que figura en el documento que va a 
actualizarse, se deberá presentar Certificado de Domicilio, expedido por 
autoridad policial competente, o comprobante que acredite domicilio 
(boleta de luz, gas, teléfono, resumen de tarjeta de crédito a nombre del 
padre, madre o tutor legal).

¿Cuánto cuesta realizar el trámite?

El costo del trámite es de $35. Si se realiza en el trámite en Centros 
Comerciales o Shoppings tiene un arancel adicional de $50. En estas 
oficinas no se acepta efectivo, debiendo abonar el trámite únicamente con 
tarjeta de crédito Visa o Mastercard o tarjeta de débito. Quedan exentos del 
pago las personas que presenten certificado de pobreza, expedidos por 
autoridad competente y sus hijos menores de 18 años de edad u otros 
incapaces que se hallen a su cargo. El certificado de pobreza deberá ser 
expedido por autoridad competente de acuerdo con normativas vigentes de 
cada provincia o Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los trámites se 
realizarán dentro de la jurisdicción que expida dicho certificado. Y también 
las instituciones de Beneficencia con respecto a los documentos 
correspondientes a sus pupilos. A partir de haber cumplido los 15 (quince) 
años de edad y transcurrido el plazo de 1 año, se considera infractor 
debiendo abonar una tasa adicional ($35.+ $35.-= $70).

¿Qué vigencia tiene el DNI actualizado?

Tiene una vigencia de 15 años.



¿Cómo llega el DNI actualizado?

El nuevo DNI es entregado directamente en el domicilio declarado por el 
ciudadano, por medio de pieza postal certificada, contra la presentación del 
comprobante de inicio del trámite. El servicio de correo visita el domicilio 
en dos oportunidades. En caso de no poder efectuarse la entrega 
correspondiente, el DNI es remitido a la oficina en la se realizó la solicitud 
de trámite inicial, a fin de que el ciudadano pueda retirar su DNI.

¿Dónde puedo obtener más información?

Para informes o reclamos se puede comunicar al 0800-9999-364 de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 20:00 hs. O ingresar a www.nuevodni.gov.ar

Instrucciones para Fiscales Generales

Objetivo del Programa: 
Contar con fiscales independientes capacitados que, durante las elecciones, trabajen 
para la  Transparencia del proceso electoral, colaboren con las autoridades de Mesa, y 
ayuden a defender el  Derecho a elegir de cada uno de los votantes. 
Su participación activa se basa en los valores democráticos, y en la transparencia antes, 
durante, y  Después del acto electoral. Se trata de una acción ciudadana apartidaria, que 
no está orientada a  apoyar a algún partido político o fuerza electoral en particular, sino 
a trabajar en conjunto con el  resto de los actores de la sociedad para asegurar que la 
decisión del elector sea respetada, y a  reforzar el carácter institucional de las 
elecciones. 

Beneficiarios: 
� Los ciudadanos que votan. 
� Las Autoridades de Mesa, quienes tendrán apoyo de personas especialmente 
entrenadas en los  procedimientos y en la aplicación de Código Electoral. 
� Los fiscales independientes, porque tendrán una experiencia personal muy 
enriquecedora de participación democrática. 

Objetivo para el día del comicio: 
� Contar con 1 Fiscal General (FG) en cada Centro de Votación, o 2 si hay muchas 
Mesas. 
� Contar con 1 Fiscal de Mesa (FM) en cada Mesa de Votación. 
Misión del Fiscal General: 
� Preparación: coordinar un grupo de FM, con los que fiscalizará la Escuela asignada. 
� El sábado anterior: entrega de los materiales para el comicio en la Comisión 
Organizadora (CO). 
� Domingo del comicio: 
� Ayudar a poner en marcha las Mesas. 
� Dar apoyo a los FM a lo largo de la jornada electoral. 
� Recibir de cada FM al final del día un (1) Acta de Escrutinio. 
� Entregarla a la CO. 



I- Antes de las elecciones
La Comisión Organizadora se comunicará con Ud. para indicarle: 
� Cuál es la Escuela en la que actuará como FG, 
� Cantidad de Mesas de esa Escuela, 
� Listado de voluntarios que se ofrecieron para ser FM, 

Importante: 
1) Contacte a los FM en cuanto reciba el listado, para asegurarse de que: 
Contamos con ellos para el día de la elección (puede ser que algunos desistan), 
Intercambie teléfono fijo, móvil y correo electrónico con ellos para quedar conectados, 
Recuérdeles  que lleven su documento cívico habilitante para votar el día de la elección! 
2) Ubique la Escuela asignada en un plano para saber cómo llegar. De ser posible, 
llegue hasta allí antes para conocer el camino. 
3) Coordine con ellos cómo irán a la Escuela asignada el día de la elección: lugar y hora 
de encuentro (7:30 hs.), forma de traslado, o si alguno necesita apoyo para llegar hasta 
allí. 
1) Carpeta de FG 
� Dirección de la Escuela, y la cantidad de Mesas con su número de identificación 
� Manual de FG (este Manual) 
� Manual de Código Electoral Nacional (CEN) 
� Sobres para los FM (chequee que haya tantos sobres como Mesas tenga la Escuela) 
� Varios poderes de diferentes partidos firmados por su representante legal 
� Varios formularios de Actas de Escrutinio 
� Escarapela 
2) Sobres para los FM: uno (1) por cada FM, es decir, por cada Mesa 
� Manual de FM 
� Padrón de esa Mesa 
� 1 formulario de Acta de Escrutinio 
3) Boletas de los partidos que proveyeron los poderes. 
En general serán llevadas a la Escuela por cada partido. 
Puede ser que sea necesario llevar las boletas de alguno de ellos. 
Importante: 
Comuníquese nuevamente con los FM entre viernes y sábado para recordarles: 
� Lugar y hora de encuentro. 
� Cómo irán hasta la Escuela. 
� Que no olviden: documento con el que votan,  vianda. 
� Tenga en cuenta el tiempo de traslado hasta la Escuela: llegar a las 7:30 hs. 
� Recuérdeles a los FM que sólo podrán votar en la Mesa que fiscalizan si figuran en 
ese padrón. Si  votan en otra Mesa deberán ir a votar donde figuran en el padrón, previa 
coordinación con usted. 

III- Domingo del comicio 
1) Al salir: 
� Lleve: Documento cívico habilitante para votar, Las carpetas de FG 
Los sobres de FM, Este Manual de FG , Cinta scotch, bolsa de residuo grande, tiza, 
rollo de papel o trapitos , Celular con carga y crédito suficiente 
� Encuéntrese con su grupo de FM en el lugar acordado. 
� Si faltara alguno: avisar urgente al CZ para que trate de enviar un suplente si hubiera. 
� Asegúrese de que todos tienen su documento cívico habilitante para votar. 
� Diríjanse a la Escuela asignada para llegar a las 7:30 hs.  
2) Al llegar a la Escuela:



� Entregue a cada FM: El poder: cada FM debe llenarlo con sus datos.  El sobre de FM 
de la Mesa asignada. 
� Llene un poder de FG con sus propios datos: lo habilitará a actuar en toda la Escuela. 
� Los FM se dirigirán a las Mesas asignadas, para presentarse al Presidente.  
*** Cuando sea factible, presentarse al Delegado Judicial asignado a su escuela por la 
Justicia 
Electoral; no es autoridad pero está allí con la misión de facilitar el buen desarrollo del 
Comicio. 
Recordar que puede recurrirse a él en caso de dudas! *** 
Importante: 
� Sólo puede haber 1 FM por partido o lista en cada Mesa. Si hubiera un FM enviado 
directamente  por ese partido, entréguele a nuestro FM el poder de otro partido. 
� Transmita tranquilidad a sus FM: debemos tener buena onda en todo momento, y 
recordar que  nos hemos preparado, que buscamos colaborar, que estamos a favor de la 
democracia y la  transparencia, y que no estamos en contra de nadie. 
NO HACER NINGUN COMENTARIO A FAVOR O EN CONTRA DE 
CANDIDATOS, LISTAS O PARTIDOS. 
3) Durante la organización de las Mesas. 
Ayude a los FM a cumplir los pasos necesarios para poder actuar como FM: 
� Entrega del Poder al Presidente de Mesa.
� Si el FM figura en el padrón de la mesa que fiscaliza, y el Presidente designado 
estuviera ausente,  aliéntelo para que acepte ser Presidente si se lo pide el empleado del 
Correo o el Delegado  Judicial (será preferible a que se elija al puntero de un partido, o 
a un elector no preparado). 
� Que ayuden a organizar las boletas en el Cuarto Oscuro. 
Importante: 
� Si detectara algún problema importante que requiera de apoyo,  avise y se tratará de 
mandar otro FG para ayudar. 
� Especialmente si la situación fuera grave (Mesas que no se abren, falta de 
autoridades, Mesas que no existen, se impide el acceso a los votantes, irregularidades 
serias, robo o falta sistemática de boletas, mucha gente que acude a votar sin 
documento, salida de las urnas del Colegio, u otras). 
� Los FM y los FG tendrán boletas de varias listas para reponer, que les serán 
entregadas por los  partidos que han otorgado los poderes. Manténgalas bajo control, y 
que no queden a la vista (que  no sean objetadas como propaganda, o como voto 
cantado). 
� Los partidos con los que hemos acordado fiscalizar tendrán un FG en la Escuela. 
Búsquelos y  preséntese, coordinen para ayudarse, especialmente en el momento en que 
Ud. y los FM deberán  trasladarse a las Escuelas donde votan (donde figuran en el 
Padrón). 
4) Al comenzar la votación: 
Apoye a los FM en lo que ellos necesiten, especialmente si tuvieran dudas. 
5) Durante la votación: 

Reemplace a los FM cuando ellos se levanten por alguna razón. Tenga esto en cuenta 
Especialmente en Mesas donde haya dificultades o irregularidades.
Recuérdeles algunos puntos importantes: 
� Cuándo puede impugnarse la identidad de un votante. 
� Contar cada 2 hs la cantidad de electores que votaron. 
� Reposición gradual de boletas (no poner todas desde el principio!). 
Importante: 



� Ayude a interpretar casos o situaciones difíciles con el Código Electoral. En el 
Manual del FM  están los artículos relevantes. 
� Recuerde que los Presidentes de Mesa son las máximas autoridades del Comicio. 
� No hay otra autoridad en la Escuela. Otras personas presentes quizás sean también 
FG de otro  partido (en caso de discusiones, solicítele el poder que los acredita como 
tales). 
� Las urnas NO deben salir de la Escuela. 
¿Cuándo pueden salir para votar en sus propias Mesas, en otra Escuela? 
� Esperar a que estén todas las Mesas funcionando correctamente. 
� Instar a los FM a entablar relaciones de confianza con otros fiscales de la misma 
mesa para  reemplazarse recíprocamente, o a tener algún familiar o amigo capacitado en 
la tarea de ser  fiscal para que lo reemplace. 
� De no ser posible lo anterior, tratar de reemplazar a los FM mientras no estén 
presentes. 
� No ir tarde para poder regresar a tiempo antes del cierre de la Escuela asignada (18 
hs). Hora  sugerida: 10:30 – 16:00 hs. 
6) Al final del día
� A las 17:30 hs: Recuerde a los FM que cuenten la cantidad de votantes y chequeen 
con el 
Presidente de Mesa y el resto de los FM que el número coincida. 
� A las 18:00 hs: Cierre del Comicio: votarán los que están dentro de la Escuela. 
7) Durante el escrutinio
� El FG puede ayudar a los FM de todas las Mesas, dentro del Cuarto Oscuro. 
� Asegúrese de que el proceso vaya avanzando correctamente en cada Mesa. 
� Los FM y los FG no tocan sobres ni boletas, salvo que el Presidente les pida ayuda. 
� Apoye al FM que se sienta inseguro, o donde el Presidente no tenga claro el 
procedimiento. 
� Ayude a los FM para que se aseguren de que: 
o el recuento se haga correctamente, 
o todas las Actas de Escrutinio oficiales se copien sin errores, incluyendo la propia, 
o todas las Actas (oficiales y propias) sean firmadas por el Presidente y por todos los 
FM de 
otros los partidos que estuvieron a lo largo del día. 
� Será necesario llenar 1 sola Acta de Escrutinio en cada Mesa. 
� Cada FM debe asegurarse de que el Telegrama, la Urnas correctamente cerradas, el 
Sobre de 
Devolución de Actas y el Sobre Marrón y las Actas se entreguen al Personal del Correo. 
8) Una vez entregada la urna 
Importante: Pida a cada FM el Acta de Escrutinio (que no se vayan sin entregársela!). 
Cuando todas las Mesas de su Escuela cerraron, y Ud. tiene todas las Actas: 
� Entregue todas las Actas de Escrutinio de su Escuela esa misma noche. 
� ¡Vuelva a casa para recuperarse y escuchar los resultados! 
9) Una reflexión y a descansar… 
Terminaremos cansados, pero contentos de haber puesto nuestro grano de arena por una  

elección transparente.  Recordemos que la Democracia empieza en el Cuarto Oscuro un 

domingo de elecciones, y  ¡sigue desde el día siguiente!



¿Qué tipos de votos existen?
Hay tres categorías de votos: los válidos, los nulos y lascategorías transitorias. Los 

votos válidos son los blancos y los afirmativos (votos emitidos para algún candidato que 

no presentan ninguna de las causales de nulidad). Los 

votos impugnados y recurridos son dos clases transitorias: una vez realizado el 

escrutinio definitivo, estos votos serán volcados dentro de una de las tres clases 

definitivas: afirmativos, blancos o nulos.

Voto en blanco

Es un voto válido que no expresa preferencia por ninguna agrupación política. Es así 

considerado cuando:

1. El sobre esté vacío o contenga un trozo de papel de cualquier color sin 

inscripción alguna. En este caso, se considerará voto en blanco para todas las categorías 

de cargos.

2. Cuando en el sobre falte un cuerpo de boleta correspondiente a una categoría. En 

ese caso, se considerará voto en blanco sólo para esa categoría.

Voto nulo
1. No reúne las condiciones necesarias por no ser emitidos con una boleta oficial; o 

cuando siendo una boleta oficial no contenga el nombre del partido y la categoría a 

elegir -consignados en el cabezal de la boleta- por destrucción parcial, defecto o 

tachadura

2. Se emite en papel de color con inscripciones e imágenes de cualquier tipo, o 

cuando en el sobre junto con la boleta oficializada se hayan incluido objetos extraños a 

ella (estampitas, monedas, etc.).

3. Se emite mediante boleta oficializada que contenga inscripciones o leyendas de 

cualquier tipo, salvo el caso de tachaduras de candidatos, agregados o sustituciones, que 

se considera voto válido.

4. Se hayan incluido boletas de distintas listas para una misma categoría de cargos, 

sean éstas de la misma o de distintas agrupaciones políticas.



Votos recurridos

Todos aquellos cuya validez o nulidad sea cuestionada, en el momento del escrutinio de 

mesa, por uno o más fiscales partidarios, quienes deben fundamentar su solicitud con 

una expresión concreta de las causas.

Voto impugnado

Clase de voto emitido correctamente, sobre el que la autoridad de mesa y/o los fiscales 

suponen que el votante ha falseado su identidad.

La impugnación se realiza en el momento previo a emitirse el sufragio. Los sobres con 

los votos impugnados se colocarán en la urna junto con el resto de los votos, pero a 

diferencia de estos, no serán abiertos durante el escrutinio de mesa. Deberán ser 

remitidos a la Justicia Nacional Electoral, quien decidirá oportunamente sobre su 

validez o nulidad.

Golpes de estado en Argentina

En Argentina se realizaron seis golpes de Estado durante el siglo XX, en 1930, 1943, 
1955, 1962, 1966 y 1976. Los cuatro primeros establecieron dictaduras provisionales en 
tanto que los dos últimos establecieron dictaduras de tipo permanente según el modelo 
de Estado burocrático-autoritario (EBA). El último impuso un Terrorismo de Estado, en 
el que se violaron masivamente los derechos humanos y se produjeron decenas de miles 
de desaparecidos. En los 53 años que transcurrieron desde el primer golpe de Estado en 
1930, hasta que cayó la última dictadura cívico-militar en 1983, los militares 
gobernaron 25 años, imponiendo 14 dictadores con el título de «presidente», uno cada 
1,7 años en promedio. En ese período todas las experiencias de gobierno elegidas 
democráticamente (radicales, peronistas y radical-desarrollistas) fueron interrumpidas 
mediante golpes de Estado.

Golpe del 6 de septiembre de 1930]

El golpe militar del 6 de septiembre de 1930 fue liderado por el General José Félix 
Uriburu y derrocó al presidente Hipólito Yrigoyen de la Unión Cívica Radical, quien 
había sido elegido democráticamente para ejercer su segundo mandato en 1928. 
Paradójicamente el general Uriburu había sido uno de los organizadores de 
laRevolución de 1890, un levantamiento cívico-militar que dio origen a la Unión Cívica 
Radical. El 10 de septiembre, Uriburu fue reconocido como presidente Provisional de la 
Nación por la Corte Suprema mediante la acordada que dio origen a la doctrina de los 
gobiernos de facto y que sería utilizada para legitimar a todos los demás golpes 
militares. Uriburu designó a un civil en el cargo de Ministro de Economía, José S. Pérez, 
vinculado a los grandes terratenientes y a los sectores más conservadores. El gobierno 



militar se proponía establecer un gobierno de inspiración fascista y le encargó la 
redacción de su proclama inicial al escritor Leopoldo Lugones, quién había adherido a 
las ideas fascistas en 1924, al pronunciar ante los jefes militares un difundido discurso 
«La hora de la espada», donde el escritor anunciaba el deterioro de la democracia, su 
inestabilidad y su devenir hacia la demagogia. Una de las primeras medidas de Uriburu 
fue establecer una estructura estatal represiva ilegal, creando una "sección especial" de 
la policía para utilizar sistemáticamente la tortura contra los opositores, siendo la 
primera en utilizar la electricidad con tal fin, mediante las picanas diseñadas para el 
ganado. Al no poder instaurar el régimen político que se proponía ante la falta de apoyo 
político, Uriburu llamó a elecciones pero dispuso proscribir la participación en ellas del 
radicalismo. La reinstauración democrática fue falaz, restringida y controlada por las 
Fuerzas Armadas que dio origen a una serie de gobiernos conservadores fraudulentos y 
corruptos que fueron conocidos como la Década Infame. El 20 de febrero de 1932, el 
general José Félix Uriburu le entregó el poder al general Agustín P. Justo, verdadera 
fuerza material del golpe de Estado; que si bien proponía este, pretendía un gobierno 
democrático conservador y restringido.

Golpe del 4 de junio de 1943

Generales Arturo Rawson, Pedro Pablo Ramírezy Edelmiro Farrell, los tres dictadores 
sucesivos de la Revolución del 43.

La Revolución del 43 originada en el golpe militar del 4 de junio de 1943 tuvo 
características distintivas a todos los demás:

 Ramón Castillo, el presidente derrocado, era parte del 
régimen conservador conocido como década infame, originado en el golpe 
militar de 1930 y apoyado en el fraude electoral generalizado, la represión y la 
corrupción. 

 Único golpe militar que se desenvolvió en medio de una guerra mundial.
 No mantuvo relaciones de alianza con los grandes terratenientes y empresarios.
 Su desencadenamiento estuvo vinculado a las presiones de Estados Unidos para 

que la Argentina abandonara su tradicional neutralismo frente a la Segunda 
Guerra Mundial, con el fin de afectar los intereses británicos en el país y 
reemplazar a Gran Bretaña como poder económico dominante en la Argentina.

 Fue el único golpe de Estado en Argentina que fue pura y exclusivamente 
militar, sin apoyo civil

 Acabó con todo un sistema de gobierno conservador y fraudulento instaurado en 
1930 y que tenía intenciones de permanencia.



 Al igual que todo quiebre institucional de la República Argentina, fue muy 
nocivo en términos de calidad democrática, ya que aún eliminando el «fraude 
patriótico» de la década anterior, continuó a futuro la nefasta línea de sucesiones 
de facto al frente del Gobierno.

La Revolución del 43 fue un confuso proceso político durante el cual diversos grupos, 
muchos de ellos sin protagonismo anterior en la historia argentina, se disputaron el 
poder. El golpe no tenía pretensiones de permanencia en el poder, por lo que fue una 
dictadura de tipo transitoria. Todos los grupos militares que lucharon por el poder 
durante la Revolución del 43 eran marcadamente anticomunistas y mantenían estrechas 
relaciones con la Iglesia Católica que recuperó una sólida presencia (perdida desde el 
siglo XIX), sobre todo en el ámbito de la educación. Las luchas internas 
desencadenaron dos golpes de palacio, sucediéndose en el poder tres dictadores que 
llevaron el título de «presidente»: Arturo Rawson, Pedro Pablo Ramírez y Edelmiro 
Farrell. Durante este período los sindicatos argentinos, principalmente los socialistas y 
los sindicalistas revolucionarios (pero también algunos pocos comunistas), realizaron 
una alianza con un sector de oficiales jóvenes del ejército liderado por el coronel Juan 
Perón, constituyendo una exitosa corriente laborista-nacionalista, que finalmente 
terminó predominando y ganando el apoyo de la clase obrera en ese momento en plena 
expansión y adquiriendo el nombre de peronismo. El período se caracterizó por una 
extrema polarización de las clases sociales, y llevó también a la conformación de un 
gran bloque social fuertemente antiperonista, mayoritariamente integrado por los 
sectores medios y altos. Económicamente la Revolución del 43 se caracterizó por 
continuar la política de industrialización por sustitución de importaciones que venía de 
años anteriores. La dictadura finalizó con un llamado a elecciones 
democráticas realizadas el 24 de febrero de 1946, que todos los sectores aceptaron como 
impecables, en las que triunfó Juan Domingo Perón, quien asumió el 4 de junio de 1946. 
Perón sería derrocado por un golpe militar en 1955 antes de finalizar su segundo 
mandato.

Golpe del 16 de septiembre de 1955

Artículo principal: Revolución Libertadora (Argentina)

Generales Eduardo Lonardi yPedro Eugenio Aramburu, los dos dictadores sucesivos de 
la«Revolución Libertadora». La llamada «Revolución Libertadora» fue una dictadura 
militar de tipo transitoria, originada en el golpe de Estado que derrocó al 
presidente Juan Domingo Perónentre el 16 y el 23 de septiembre de 1955, día éste 
último en que el jefe de la insurrección juró con el título de «presidente», a la vez que 
disolvió el Congreso. Al día siguiente designó como «vicepresidente» al almirante Isaac 
Rojas. La Revolución Libertadora contó con la Junta Consultiva Nacional integrada por 
la mayor parte de los partidos políticos: Unión Cívica Radical, Partido Socialista,Partido 
Demócrata Nacional, Partido Demócrata Cristiano y Partido Demócrata Progresista. El 
grupo golpista se dividió en dos sectores: un sector nacionalista-católico liderado por el 
general Eduardo Lonardi, que tomó el gobierno al comienzo, y un grupoliberal-



conservador liderado por el general Pedro Eugenio Aramburu y el almirante Isaac 
Rojas. Este último sector terminó predominando y dando un golpe palaciego, por el cual 
Lonardi fue reemplazado por Aramburu como «presidente». La dictadura impuso la 
proscripción del Partido Peronista y persecución de sus simpatizantes, que se 
mantendría por 18 años, y la intervención de los sindicatos. También, en un caso sin 
precedentes en la historia argentina moderna, fusiló a opositores, en algunos casos en 
forma pública y en otros clandestinamente. El gobierno militar asignó el Ministerio de 
Economía sucesivamente a Eugenio Folcini, Eugenio A. Blanco, Roberto 
Verrier y Adalberto Krieger Vasena, que llevaron adelante una política inspirada en los 
criterios de los sectores socialmente más acomodados y poderosos económicamente.  
Una de las medidas institucionales más importantes de la dictadura militar fue emitir 
una proclama derogando inmediatamente la Constitución Nacional vigente, conocida 
como Constitución de 1949, para reemplazarla por el texto de la Constitución de 1853. 
Esta medida sería luego avalada por una Convención Constituyente elegida con 
proscripciones, que sesionó bajo el régimen militar y le agregó el artículo 14 bis. 
En 1958 la Revolución Libertadora convocó a elecciones limitadas y controladas por las 
Fuerzas Armadas, con proscripción del peronismo que fueron ganadas por la Unión 
Cívica Radical Intransigente (UCRI), un sector de la fracturada Unión Cívica Radical, 
liderado por Arturo Frondizi, quien había realizado un pacto electoral y político con 
Perón con el fin obtener el apoyo del decisivo voto peronista a su candidatura. El 
presidente Frondizi sería a su vez derrocado por los militares cuatro años después.

Golpe del 29 de marzo de 1962

Artículo principal: José María Guido

José María Guido, único presidente civil que tomó posesión de la presidencia tras un 
golpe de Estado en Argentina. El golpe militar del 29 de marzo de 1962 tuvo 
elementos tragicómicos que determinaron que no fuera un militar, sino un civil, quien 
accediera al gobierno luego de derrocar al presidente Arturo Frondizi (radical 
intransigente). Frondizi soportó durante su gobierno reiterados planteos e insurrecciones 
militares, mediante los cuales llegaron a imponerle incluso al ministro de Economía 
(Álvaro Alsogaray) y terminaron en el golpe del 29 de marzo de 1962, liderado por el 
Teniente General Raúl Alejandro Poggi, el Almirante Agustín Ricardo Penas y el 
Brigadier General Cayo Antonio Alsina, los comandantes en Jefe del Ejército 
Argentino, la Armada Argentina y la Fuerza Aérea Argentina respectivamente. El hecho 
que precipitó el golpe fue la amplia victoria del peronismo en las elecciones realizadas 
once días antes, en diez de las catorce provincias existentes en aquel momento, 
incluyendo la estratégica Provincia de Buenos Aires, donde triunfó el dirigente 
sindical textil Andrés Framini. El peronismo había sido proscrito por la dictadura militar 
de 1955, pero Frondizi volvió a habilitarlo electoralmente, aunque manteniendo la 



prohibición a Juan Perón de presentarse como candidato y volver al país. Frondizi 
inmediatamente intervino las provincias en las que había ganado el peronismo, pero el 
golpe era imparable. Producido el levantamiento militar el 29 de marzo de 1962, el 
presidente Frondizi, detenido por los militares en la Isla Martín García, se negó a 
renunciar («no me suicidaré, no renunciaré y no me iré del país»). Eso llevó a 
interminables movimientos, amenazas y gestiones que agotaron a los líderes de la 
insurrección, quienes se fueron a dormir antes de asumir formalmente el poder. En la 
mañana del 30 de marzo, el general Raúl Poggi, líder de la insurrección victoriosa, se 
dirigió a la Casa Rosada para hacerse cargo del gobierno, y se sorprendió con el hecho 
de que los periodistas le comentaban que un civil, José María Guido, había jurado esa 
mañana como presidente en el palacio de la Corte Suprema de Justicia. Guido era 
un senador radical intransigente que presidía provisionalmente la Cámara de Senadores, 
debido a la renuncia del Vicepresidente Alejandro Gómez. Teniendo en cuenta esto, la 
noche del golpe, algunos abogados relacionados con la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, entre ellos Julio Oyhanarte, resolvieron que el derrocamiento de Frondizi era un 
caso de acefalía y le propusieron a Guido asumir la presidencia por encontrarse en la 
línea sucesoria, algo que éste hizo jurando ante la Corte Suprema la mañana del 30 de 
marzo. Entre incrédulos, sorprendidos e indignados, los militares golpistas terminaron 
aceptando a regañadientes la situación y convocaron a Guido a la Casa Rosada para 
comunicarle que sería reconocido como presidente, en tanto y en cuanto se 
comprometiera por escrito a ejecutar las medidas políticas indicadas por las Fuerzas 
Armadas, siendo la primera de ellas anular las elecciones ganadas por el peronismo. 
Guido aceptó las imposiciones militares, firmó un acta dejando constancia de ello y 
recién entonces fue habilitado por estos para instalarse con el título de «presidente», 
pero con la obligación de clausurar el Congreso Nacional e intervenir las provincias. 
Efectivamente Guido cumplió las órdenes militares, anuló las elecciones, clausuró el 
Congreso, volvió a proscribir al peronismo, intervino todas las provincias y designó un 
equipo económico de derecha que incluía a figuras como Federico Pinedo y José 
Alfredo Martínez de Hoz. Finalmente en 1963 volvió a convocar a elecciones limitadas, 
con proscripción del peronismo, en las que resultó elegido presidente Arturo 
Illia (radical del pueblo), saliendo segundo el voto en blanco que muchos peronistas 
utilizaron como forma de protesta. El Presidente Illia asumió el 12 de octubre de 1963 y 
también sería derrocado por un golpe militar el 28 de junio de 1966.

Golpe del 28 de junio de 1966

Artículos principales: Revolución Argentina y Juan Carlos Onganía.

Generales Juan Carlos Onganía, Marcelo Levingston y Alejandro Lanusse, los tres 
dictadores sucesivos de la autodenominada «Revolución Argentina». El 28 de 
junio de 1966 un levantamiento militar liderado por el general Juan Carlos 
Onganía derrocó al presidente Arturo Illia perteneciente a la Unión Cívica Radical del 
Pueblo. El golpe dio origen a una dictadura autodenominada «Revolución Argentina», 
que ya no se presentó a sí misma como «gobierno provisional», como en todos los 



golpes anteriores, sino que se estableció como un sistema de tipo permanente. Este tipo 
de dictaduras militares permanentes, se instalaron por entonces en varios países 
latinoamericanos en esos años (Brasil, Chile, Uruguay, Bolivia, Paraguay, etc.) y fue 
analizado detalladamente por el destacado politólogo Guillermo O'Donnell quien lo 
denominó con la expresión de Estado burocrático autoritario (EBA). La Revolución 
Argentina dictó en 1966 un Estatuto que tenía nivel jurídico superior a la Constitución y 
en 1972 introdujo reformas constitucionales, algo que también la distinguió de las 
dictaduras anteriores. En general la dictadura adoptó una ideología fascista-católica-
anticomunista, apoyada abiertamente tanto porEstados Unidos como por los 
países europeos. La alta conflictividad política y social generada durante la Revolución 
Argentina y las luchas entre los diversos sectores militares produjeron dos golpes 
internos, sucediéndose en el poder tres dictadores militares: Juan Carlos Onganía (1966-
1970), Marcelo Levingston (1970-1971) y Alejandro Agustín Lanusse (1971-1973). 
Onganía entregó el Ministerio de Economía a los sectores civiles más conservadores-
liberales, cuyo máximo exponente fue Adalberto Krieger Vasena, quien ya había sido 
ministro de la Revolución Libertadora. Sin embargo durante la dictadura de Levingston, 
predominó un sector nacionalista-desarrollista de las Fuerzas Armadas, que nombró 
Ministro de Economía al radical Aldo Ferrer. Acosada por una insurrección popular 
creciente y generalizada, la dictadura organizó una salida electoral con participación 
del peronismo (aunque impidiendo la candidatura de Perón), en 1973, en la que triunfó 
precisamente el candidato peronista Héctor J. Cámpora, con el 49,53% de los votos, 
asumiendo el 25 de mayo de1973. Cámpora renunció para permitir elecciones libres, en 
las que ganó Juan Perón con el 62% de los votos, quien moriría menos de un año 
después de haber sido electo, y el gobierno peronista, en manos ahora de la 
Vicepresidente María Estela Martínez de Perón, sería también derrocada por un golpe 
militar en 1976.

Golpe del 24 de marzo de 1976

Artículos principales: Proceso de Reorganización Nacional, Terrorismo de Estado en 
Argentina en las décadas de 1970 y 1980 y Golpe de Estado en Argentina de 1976. 
El 24 de marzo de 1976 una nueva sublevación militar derrocó a la Presidenta María 
Estela Martínez de Perón instalando una dictadura de tipo permanente (Estado 
burocrático autoritario) autodenominada «Proceso de Reorganización Nacional», 
gobernada por una Junta Militar integrada por tres militares, uno por cada fuerza. A su 
vez la Junta Militar elegía a un funcionario con el título de «presidente», con 
funciones ejecutivas y legislativas. Al igual que la dictadura anterior, la Junta Militar 
sancionó en 1976 un Estatuto y dos Actas de carácter complementario con jerarquía 
jurídica superior a laConstitución. El Proceso fue gobernado por cuatro juntas militares 
sucesivas:

 1976-1980: Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera y Orlando Ramón 
Agosti

 1980-1981: Roberto Eduardo Viola, Armando Lambruschini y Omar Domingo 
Rubens Graffigna

 1981-1982: Leopoldo Fortunato Galtieri, Jorge Isaac Anaya y Basilio Lami 
Dozo

 1982-1983: Cristino Nicolaides, Rubén Franco y Augusto Jorge Hughes

En cada una de estas etapas, las juntas designaron como «presidentes» de facto a Jorge 
Rafael Videla, Roberto Eduardo Viola, Leopoldo Fortunato Galtieri yReynaldo Benito 



Bignone respectivamente, todos ellos integrantes del Ejército. Bignone, fue el único 
"presidente" que no perteneció a la junta. El «Proceso de Reorganización 
Nacional» llevó adelante una guerra sucia en la línea del terrorismo de Estado que violó 
masivamente los derechos humanos y causó la desaparición de decenas de miles de 
personas. Internacionalmente, la dictadura argentina y la violación de derechos humanos 
contó con el apoyo activo del gobierno de Estados Unidos (salvo durante la 
administración de James Carter) y la tolerancia de los países europeos, la Unión 
Soviética y la Iglesia Católica. Asimismo, en ese momento se instalaron con apoyo 
estadounidense dictaduras militares en todos los países del Cono Sur de Sudamérica 
(Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay) que coordinaron entre sí y 
con Estados Unidos la represión, por medio de una organización terrorista 
internacional denominada Plan Cóndor. En materia económica, la dictadura entregó 
formalmente los ministerios económicos a las asociaciones empresarias más 
conservadoras que impulsaron una política económica abiertamente desindustrializadora 
y neoliberal, con máxima expansión de una deuda externa Tras algunos años de política 
conservadora que no rendía frutos reales, y uso de procedimientos represivos del estado 
contra civiles que incluyeron todo tipo de violaciones a los derechos humanos, hicieron 
que hacia fines de la década del 70 el descontento de la población y la falta de apoyo 
fueran en aumento. El triunfo del equipo argentino como anfitriones del evento en el 
mundial de fútbol de 1978 calmó el descontento, pero solo temporalmente. Percibiendo 
un rápido ingreso en una crisis de poder el gobierno militar decide retomar una disputa 
de larga data sobre la soberanía de las Islas Malvinas, ocupadas por una población 
inglesa implantada 1833. En este marco el gobierno militar argentino decide retomar las 
islas, acción que ejecuta exitosamente dejando así declarada la Guerra de las 
Malvinas contra el Reino Unido. El hecho causó un fuerte eco en el país europeo ya 
que, justamente en el mismo momento el gobierno de la Primer Ministro [Margaret 
Thatcher] también se encontraba en una fuerte crisis política. Entablar y ganar una 
guerra era, justamente, lo que Tatcher necesitaba y dispondría de toda la fuerza bélica 
que sea necesaria para volver a invadir las islas, incluso solicitando el apoyo de 
[Estados Unidos]. Tal vez haya sido afortunado que la Junta Militar no haya sopesado 
este aspecto y que se hayan cometido otros desaciertos que hicieron perder las islas en 
ataque por medios convencionales, ya que el [Reino Unido] no descartaba el uso de 
armas nucleares para concretar sus fines. La derrota infligida terminó de zanjar la crisis 
del gobierno militar, lo cual condujo a la caída de la tercera junta militar y meses más 
tarde la cuarta junta llamó a elecciones para el 30 de octubre de 1983, en las que triunfó 
el candidato de la Unión Cívica Radical, Raúl Alfonsín, quien asumió el 10 de 
diciembre de 1983. Los jefes militares fueron enjuiciados y condenados, y muchos de 
ellos llevados a prisión, en complejos procesos que se extendieron en el tiempo. La 
dictadura militar llamada «Proceso de Reorganización Nacional» fue la última. Si bien 
entre 1987 y 1990 se produjeron varias insurrecciones militares, 
denominadas carapintadas, ninguna de ellas logró derrocar a los gobiernos 
democráticos.

Cuestiones generales

Los golpes de Estado en Argentina generaron una serie de problemas jurídico-políticos 
específicos:

 La doctrina de los gobiernos de facto de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación;



 La validez y suerte de los llamados "decretos-leyes" y demás normas 
sancionadas por los gobiernos militares, una vez finalizada la dictadura;

 La sanción de los golpistas.

También es posible observar una escalada en la violencia represiva y una paralela 
reducción del respeto por las formas legales en cada uno de los golpes. En particular, 
mientras que los cuatro primeros golpes de Estado (1930, 1943, 1955 y 1962) se 
definieron como "gobiernos provisionales" y manifestaron desde un inicio su intención 
de llamar a elecciones democráticas en un breve lapso, los dos últimos golpes 
(1966 y 1976), establecieron dictaduras militares de tipo permanente, de acuerdo al 
modelo de Estado burocrático autoritario (EBA) descrito por Guillermo O'Donnell. Un 
elemento importante de los golpes de Estado en Argentina está relacionado también con 
los planes económicos y la actitud ante los mismos de las grandes potencias mundiales. 
En el primer caso, los equipos económicos de los gobiernos militares tendieron a 
recurrir a las mismas figuras, mayoritariamente provenientes del sectores conservador-
liberal, llegándose a decir que las Fuerzas Armadas se comportaron como partido 
político de la clase alta. En el segundo caso en casi todos los golpes de Estado la o las 
potencias mundiales hegemónicas en el país, tuvieron participación directa, ya sea en su 
realización o posterior protección de los golpistas. A partir de la década del 60 los 
golpes de Estado en Argentina formaron parte de un cuadro subregional y regional más 
amplio, de golpes militares generalizados en Sudamérica y América Latina, en la 
mayoría de los casos apoyados o promovidos por Estados Unidos, a partir de las 
operaciones de la Escuela de las Américas con base en Panamá y la Doctrina de la 
Seguridad Nacional. Durante la Convención Constituyente que en 1994 reformó el texto 
de la Constitución Argentina se discutió largamente la doctrina de los gobiernos de 
facto y la forma de evitar que la misma pudiera volver a invocarse en un eventual golpe 
de Estado futuro. El resultado fue la aprobación del primer párrafo del artículo 36 de la 
Constitución Nacional, conocido también como de "defensa de la democracia o defensa 
del orden constitucional":

«Esta Constitución mantendrá su imperio, aún cuando se interrumpiere su 
observancia por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático. Estos actos serán insanablemente nulos».
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María Eva Duarte de Perón (Junín o Los Toldos, Buenos Aires,1 7 de 

mayo de 1919– Buenos Aires, 26 de julio de 1952), también conocida como Eva 

Perón o Evita, fue una actriz y política argentina. Se casó con Juan Domingo Perón en 

1945 y tras la asunción de este como Presidente de la Nación Argentina el año siguiente, 

Duarte se convirtió en primera dama. De orígenes humildes, migró a Buenos Aires a los 

quince años donde se dedicó a la actuación, alcanzando renombre en el teatro, 

el radioteatro y el cine. En 1943 fue una de las fundadoras de la Asociación Radial 

Argentina (ARA), de la que fue electa presidenta al año siguiente. En 1944 conoció a 

Perón, entonces secretario de Estado del gobierno de facto, en un acto de recaudación de 

fondos para las víctimas delterremoto de San Juan. Ya casada con Perón, participó 

activamente en la campaña electoral de su marido en 1946, siendo la primera mujer 

argentina en hacerlo. Impulsó y logró la sanción en 1947 de la ley de sufragio femenino. 

Tras lograr la igualdad política entre los hombres y las mujeres, buscó luego la igualdad 

jurídica de los cónyuges y la patria potestad compartida con el artículo 39 de 

la Constitución de 1949. En 1949 fundó el Partido Peronista Femenino, el que presidió 

hasta su muerte. Desarrolló una amplia acción social a través de la Fundación Eva 

Perón, dirigida a los grupos más carenciados. La Fundación construyó hospitales, asilos, 

escuelas, impulsó el turismo social creando colonias de vacaciones, difundió el deporte 

entre los niños mediante campeonatos que abarcaron a toda la población, otorgó becas 

para estudiantes, ayudas para la vivienda y promocionó a la mujer en diversas facetas. 

Adoptó una posición activa en las luchas por los derechos sociales y laborales y se 

constituyó en vínculo directo entre Perón y los sindicatos. En 1951, para las primeras 

elecciones presidenciales con sufragio universal, el movimiento obrero propuso a Evita, 

como la llamaba la población, como candidata a vicepresidenta, sin embargo ella 

renunció a la candidatura el 31 de agosto, conocido como el Día del Renunciamiento, 

presionada por las luchas internas en el peronismo y la sociedad ante la eventualidad de 

que una mujer apoyada por el sindicalismo pudiera llegar a vicepresidenta. Debido a un 

fulminante cáncer de útero, falleció el 26 de julio de 1952, a la edad de 33 años. Recibió 

honores oficiales siendo velada en el Congreso de la Nación y en lacentral sindical 

(CGT), con un reconocimiento multitudinario sin antecedentes en el país. Su cuerpo fue 

embalsamado y ubicado en la CGT. La dictadura cívico-militar 

autodenominada Revolución Libertadora secuestró y profanó su cadáver en 1955, 

ocultándolo durante dieciséis años. Escribió dos libros, La razón de mi vida en 1951 

y Mi mensaje en 1952 y recibió numerosos honores. Entre ellos el título de Jefa 

Espiritual de la Nación, la distinción deMujer del Bicentenario, la Gran Cruz de 

Honor de la Cruz Roja Argentina, la Distinción del Reconocimiento de Primera 

Categoría de la CGT, la Gran Medalla a la Lealtad Peronista en Grado 

Extraordinario y el Collar de la Orden del Libertador General San Martín, la máxima 



distinción argentina. Se han producido además numerosas películas, musicales, obras 

teatrales, novelas y composiciones musicales sobre Eva Duarte de Perón

"El voto femenino, será el arma..." Mensaje de Eva Perón a la 
mujer argentina (1947)

Mujeres de mi país, compañeras:
Creo que hablamos ya un mismo lenguaje de fe, y abrigamos una misma esperanza de 
superación para el futuro de nuestra patria. Creo que estamos cada jornada más juntas, 
más íntimamente ligadas con nuestro destino paralelo. Creo que, día a día, aquí y allá, 
en las fábricas, o en los surcos, en los hogares o en las aulas, se acrecienta esa fuerza de 
atracción que nos reúne en un inmenso bloque de mujeres, con iguales aspiraciones y 
con parejas inquietudes. Creo que, al fin, hemos adquirido el claro concepto de que no 
estamos solas, ni aisladas, sino por el contrario, solidarias y unidas alrededor de una 
bandera común de combate.
Sé quiénes me oyen
Conozco a todas y a cada una de mis compañeras. Te conozco a ti, la que reveló el taller 
en toda su magnífica fuerza de mujer de voluntad. Sé tus luchas, sé tus reacciones, sé 
tus sueños.
Me gustó que entendieras el lenguaje de la nueva justicia social que ganaba a los 
hombres, y que, ardientemente, la aplicaras a tu grupo. Te conozco también a ti, la 
“descamisada” del 17 de Octubre, la mujer de la reacción de un pu 
No olvido mis deberes de mujer Argentina eblo que no quiso claudicar, ni entregarse. 
Te observé en las calles. Seguí tu inquietud. Vibré contigo, porque mi lucha, es también 
la lucha del corazón de la mujer que en los momentos de apremio, está junto a su 
hombre y su hijo, defendiendo lo entrañable.
Sí, defendiendo la mesa familiar, y el derecho a un destino menos duro. Defendiendo en 
resumen, todo aquello que la mujer tiene el deber de defender: su sangre, su pan, su 
techo, sus sueños.
Te conozco también a ti, la alejada en distancia, pero no en sentimiento, la mujer de 
nuestras chacras y pueblos del interior.
Tú también tienes tu parte, y mereces defenderla. Tú también supiste alentar a tu gente, 
y el resultado de tu largo y glorioso sacrificio, es ahora la noción de vivir en la 
protección de leyes de trabajo que han remozado tu corazón y tu rancho. Tú también 
tenías el derecho a la sonrisa, como cualquiera de las mujeres que en esta tierra 
opulenta, supieron arrostrarlo todo, siempre y en todo instante.
Conozco a mis compañeras, sí. Yo misma soy pueblo. Los latidos de esa masa que 
sufre, trabaja y sueña, son los míos.
Así como el destino me hizo ser la esposa de General Perón, vuestro presidente, me hizo 
también adquirir la noción paralela de lo significa ser la esposa del Coronel Perón, el 
luchador social. No se podía ser la mujer del presidente de los argentinos, dejando de 
ser la mujer del primer trabajador argentino. No se podía ser la mujer del presidente de 
los argentinos, dejando de ser la mujer del primer trabajador argentino. No se podía 
llegar al encumbrado e inútil sitial de esposa del General Perón, olvidando el puesto de 
tesón, y de lucha, de esposa del antiguo Coronel Perón, el defensor de los 
“descamisados”.



Me lo hubieran permitido el protocolo, las costumbres de nuestro país, la línea del 
menor esfuerzo, la inercia, la vanidad, la satisfacción, el prurito de ignorar estando 
arriba, aquello que está abajo, fuera de la pupila. Nadie me hubiera recriminado ser 
solamente la esposa del general Perón, confundiendo mis deberes sociales. Pero me lo 
hubiese impedido el corazón. Me lo hubiese impedido el ejemplo de una conducta 
inflexible. Me lo hubiese recriminado, diariamente, esa pasión de trabajo, esa fe 
iluminada, y esa permanente inquietud por su pueblo, que caracteriza al General Perón. 
Por eso, estoy con vosotras. Por eso, seguiré junto al que sucumbe. Por eso, 
compañeras, mi acción social irá ensanchándose, en la medida que se ensanchan las 
heridas y las necesidades de ese noble y cálido pueblo de cuyo seno he salido. No tengo 
otra vanidad, ni otra ambición, que sea: servir, ser útil, volcarme en la inquietud de 
cualquiera de los millones de mujeres, que ahora poseen un claro sentido de su deber y 
una noción real de sus derechos.
Nuestro baluarte: el hogar
El hogar, esa célula social, donde se incuban los pueblos es la argamasa nobilísima y 
celosa, de nuestra tarea. Al hogar estamos llegando, y el hogar de los argentinos, nos va 
abriendo sus puertas, que son como el corazón ansioso del país. Todo lo hemos 
supeditado, repito, al fin último y maravilloso de “Servir”. Servir a los “descamisados”, 
a los débiles, a los olvidados, que es servir -precisamente- a aquellos cuyo hogar 
conoció el apremio, la impotencia, y la amargura. Del odio, la postergación, o la 
medianía, vamos sacando esperanza, voluntad de lucha, inquietud, fuerza, sonrisa. El 
hogar, que determinó el triunfo popular del Coronel Perón, no podía ser traicionado por 
la esposa del Coronel Perón. Vosotras mismas, espontáneamente, con esa cálida ternura 
que distingue a las camaradas de una misma lucha, me habéis dado un nombre de lucha: 
Evita.
Prefiero ser solamente “Evita” a ser la esposa del Presidente, si ese “Evita” es 
pronunciado para remediar algo, en cualquier hogar de mi patria.
La mujer debe ir a la acción política
Todo ello, no hace sino unirnos cada vez más, compañeras.
Y al unirnos, colocarnos en un plano social nuevo. La mujer argentina ha superado el 
período de las tutorías civiles. Aquélla que se volcó en la Plaza de Mayo el 17 de 
Octubre; aquélla que hizo oír su voz en la fábrica, y en la oficina y en la escuela; aquélla 
que, día a día, trabaja junto al hombre, en toda la gama de actividades de una 
comunidad dinámica, no puede ser solamente la espectadora de los movimientos 
políticos. La mujer debe afirmar su acción. La mujer debe optar. La mujer, resorte moral 
de un hogar, debe ocupar su quicio, en el complejo engranaje social de un pueblo. Lo 
pide una necesidad nueva de organizarse, en grupos más extendidos y remozados. Lo 
exige en suma, la transformación del concepto de la mujer, que ha ido aumentando 
sacrificadamente el número de sus deberes, sin pedir el mínimo de sus derechos.
Unirse y afirmar una voluntad
Yo considero, amigas mías, que ha llegado quizá el momento de unirnos en esta faz 
distinta de nuestra actividad cotidiana.
Me lo indica, diariamente, la inquietud de vuestros pensamientos y la ansiedad que noto 
cada vez que cruzamos dos palabras.
La Mujer argentina ha llegado a la madurez de sus sentimientos y sus voluntades. La 
mujer argentina, debe ser escuchada, porque la mujer argentina supo ser aceptada en la 
acción. Se está en deuda con ella. Es forzoso restablecer, pues, esa igualdad en los 
deberes. La mujer que recorrió a pie largas distancias, para afirmar junto al hombre, una 
voluntad: la “descamisada” que convirtió cada hogar en un baluarte de exaltación 
revolucionaria; el corazón que sustento, sin desmayo ni retroceso, el triunfo del pueblo 
el 24 de febrero, no podrá ser olvidado por los hombres que salieron ungidos sus 



representantes, en aquella histórica contienda cívica. Esos hombres no olvidaron a la 
mujer. Esos legisladores del pueblo, recordarán a la entraña de ese pueblo: la mujer 
argentina, llegada a su madurez social y política. El voto femenino, será el arma que 
hará de nuestros hogares, el recaudo supremo e inviolable de una conducta pública. El 
voto femenino, será la primera apelación y la última. No es sólo necesario elegir, sino 
también determinar el alcance de esa elección. En los hogares argentinos de mañana, la 
mujer con su agudo sentido intuitivo, estará velando por su país, al velar por su familia.
Su voto será el escudo de su fe. Su voto será el testimonio vivo de su esperanza en un 
futuro mejor. Los legisladores saben eso, compañeras. Es premioso recordarles que no 
lo olviden. Esa es una de las formas de nuestra lucha cotidiana, amigas, ahora que nos 
hemos conocido mejor y estamos unidas por todo el país, en un bloque solidario.
Soy la primera camarada de lucha
La mujer del presidente de la República, que os habla, no es -en este sentido- más que 
una argentina más, la compañera Evita, que está luchando por la reivindicación de 
millones de mujeres, injustamente pospuestas, en aquello de mayor valor en toda 
conciencia: la voluntad de elegir, la voluntad de vigilar, desde el sagrado recinto del 
hogar, la marcha maravillosa de su propio país. Esta debe ser nuestra meta.
MARIA EVA DUARTE DE PERÓN



    
                Santiago del Estero 22 de Octubre del 2013

Lic. Georgina M. Sosa
Presidenta del Partido Kolina

                                                         El partido Kolina invita a UD a participar de una 

capacitación  gratuita a realizarse en Alvarado Nro 91 de la ciudad de Santiago del 

Estero a realizarse los dias 24 y 25 de octubre, para la formación de Fiscales Generales 

y de mesa como así también en lo referente a voto universal, voto joven, golpes de 

estado etc.

----------------------------------------
Presidenta del Partido
Lic. Georgina M. Sosa.


